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POR LA CI.,AL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA ELLLAMADo A SUBASTA A LA BAJA rrpcrnó¡vICA IiACIONAL PAC NA 53/2025 "SERVICIO DELOGISTICA DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - ADREFERENDIJM» ID I\'O 463.257

Asunción,2{ a" Jo ii¡ <1e 2025.-
VISTOS: La Resolución CSJ N,., 11.853 <ie fecha 5 de marzo de 2025 de la Corte

?.yP.:i, 1: ¡1.,1:tu,po.lu 
"yrl.:" TI:b: "l t.og.r^, Anual de Contraraciones (pAC) para elEjercicio Fiscal 2025, la Resolución isJ x, 12.16"0 de fecha 9 de julio de 2025. por la cual semodificó el Registro de ID. la Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante, el pliego de Basesv cordici..es correspondienre ar presenre lramado, er Ácta d" Reunión d" i;;;;j. 29 de mayo de202'5' el Me¡n.ra,do D'P' Nq 585 de fecha 30 de mavo de 2025 del Departame.to á" p.".rp,r""to. 

"l"I)iclatnert t:n Relación a la Metodología Ltilizada pa.a la obten"ión de los precios de Rel.erencia,'
de lecha 27 de junio de 2025. el Acta de Reurrión de T.abrjo N' 29 del Eqripo ;; Mejora de fecha

':..30 de junio de 2025- el Dictamen UOC Na 96 de fecha 03 delulio de 202s de tu Uniau¿ Operariva de
§on l ratar.iones: ) ------------------

;\ CONSIDERANDO:
r, I'or Ilesolución CSJ \-' 11.853 de fecha 5 de marzo de 2025. la Corte Suprerna rle

I Justicia :Pt:ti. 1-P^rograrna 
Anual tle Contraraciones (PAC) para el Ejercicio f'iscal 2025.

incluvendo el PAC \" 53 bajo la denonrinación "PRESTACIóN DE sERvICrcs CEREM6NIAL y
PROTOCOTO - C0NTRAT0 ABIERT0 - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM-, eI c.ral forrna
parte de las nccesidades previstas de la C<¡rte Su¡rrerna de Justicia para el Ejercicio Fiscal 2025. por
un rnonto lotal (r-alor máximo a contralar) de Gs. 300.ü)0.000.- (Guaraníes trescienros millones). -----

Ett fe¡-lra 29 de ma) o de 2025. se st¡scribió el Acta de Reunión de Trabajo. en la que
cortsta cl carnbio de la denominación del llanrado quedando la rnisrna de la siguiente rnanera:
SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL PAC NA 53/2025 «SERVICI0 DE LoGÍSTICA
DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD
REÍ'ERÉNDT III" ID N" 463.257

Por Memorando D.P, N'5BS de fecha 30 de mayo de 2025, el Departamenlo de

Presupuesto inlbr¡nó sobre la imputación presupuestaria, la disponibilidad y las ¡'eseryas

correspondientes, conforme al requerimiento del respecl ivo llamado.---------

La Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante requirió la realización del
presente llarnado, en dicha ficha constan los antecedentes que justifican los elementos estructurales
t.lel llamado.-----

En fecha de 2? de junio de 2025, ta Unidad Operativa de Contrataciones
conjlrntamente con el ámbito solicitante elaboraron el "Dictamen en Relación a la \fetodología
Utilizada para la Obtención de los Precios de Referenciq". siguiendo lo dispuesto en la ResotucióIr

D\CP \" 4.54t2024.
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Asunción. 2l t¡'t 5u l' Ó de 2025 "

Enfecha30rejuniode202S,sesuscribióelActadefieunióndeTrabajo\u29-
Equipo de N{ejora, en Ia q rt consta la conformidad de los miernbrc's con el Pliego de Bases r'

Corrdi"iorr". corr,:spondient, el presente llamado, de conformidad a lo establecido en la Resolución

52. No ?, de fecha 20 de fel .,'rá de 2025 del Consejo de Superintendetrcia de la Corte Suplerna de

. 4AQ
RESOLUCION 52. NN ...I'Y§I

Por Resoluci,'tt CS.l Y 12.160 de fi:cha 9 dc julio rle 2025' la Corte Su¡rrerna de

Justicia resoNió: "Art. lo ¡IODIFICAR el REGISTRO DE ID corres¡,:rrtd ient e al PAC N'g 53/2025

"pRESTACIóN DE SERv CIOS CEREMONIAL Y PROTOCOLO - CONTRATO ABIERTO -
PLURIANUAL - AD REF|ittÉNDL.iM" ID Nq 463,25?, a firr de aunrerrlar el morrlo total (r'alor

rnáxirno a conlratar) a E,;. 700,000.000.- (guaraníes setecientos millones), marrtenióndose

invariables las r.ler¡rás carrcr eríst.icas de la planilicación, conforrne al exordio de la presente

Resoluciórr. "----

Asinrisrno, se ir dica qrre el llamado se realiza bajo el pr,rcedimiento de SUBASTA A

il SAJA. ELECTRÓNICA \-ICIONAL, a fin tle a¡rrovechar las Yerrtajas olrecidas ¡ror el Sisterna

Elec¡..óri"o de las Coltrat¡ c,orres Públicas e incer¡tivar la corrrpelt'rt,ria t'nlre los ofelentes. Este

camb'io inrplica ú¡icamentr rrna rrrodificación en cl procedimiento dr: <:ortlrataciórt. sirr ali'ctar la

nai].il"ro del bien a ser ar r¡uirido ni el monto previsto para la colrtratación. En viltrrtl dc dicLo

,eqr"J,i-i"rrto, sc procede al carnbio tle r¡rotlalitlatl según lo mencionatlt,. ----

La Unidad O¡rerativa de Contrataciones ha procedido conforme a lo establecido err el

lo 35u, Inciso a) de la Lev N" 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas". que

¡nenóiona lo sigu ient e: ". . . .\ u,iosra a la Baj u Electrónica: para (ont n nt iones que sc rctlizan a tratés
cil.tl sistema ¡le Subastq a lt t?aju b)lectróníca (SIIE), atlministrado por la Directi¡in i'i¡u:íonal de

'- ''tontratacíones I'úblicas, ind,¡teruliente al monto de lo rontratación...".---. - --------

Además, se ha procedido conforme a lo dispuesto en el Articulo 29q, Inciso 7 rlcl Decreto
Reglamentario \'226412024 de la Ler' \'' 1021122 ''De Suministro I' Co¡r I rat aciones Priblicas''. el cual
establece como una de las fu rciones de la Unidad Operativa de Coltralaliones "...Elaborer los pliegos

¡tarticulares para cad.a proced.i niento de contratación en coordinaciín con las unidatles requirentes, trumitar
la d.iJusiín d.e las diferentes e* ¡tz,s del procedimíento tle contratrciín. .."

Por otra parl{. ie ha procedido conforme a lo dispuesto en el Artículo 454 de la Ley Nq

702112022 'ul)e Srrrninistro r (lontrataciones Públicas". que establece: ' ...Las conrocantes eluborard.n

los pliegos de bases.y condicior et de los procedimientos de contratación de con.lbnnidtd con /as r/is¡rosiciones

estableciilas en los reglamentos y de conformidad a los documentos estándt.,r elaborados por la Dirección
Nacional d.e Conlrataciones P'il,licas. La Máxima Autoritlad Institucional de h conl)ocante o o quicn ésta

ilelegue ileberá aprobor me¿Li,mte resolución la conrocatoría y el pliego rlc ü¿ses .y coruliciones de los

procedimientos de contratacíó 4 los cuales deberún ponerse a disposición le los interesados a tratés del

Sistema de Información de la; tlontrataciones Públicas ( SICP), a partir tle la fecha de publicacíón de la
contocaloria...", ¡ror lo que ¡e ha encomendado al Departamento de [,icitación. la elaboracirin del
Pliego de flases y Condicitn,:s en coordinación con el ámbito solicitante. de conformidad a los
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Asunción, 2.( de ¡ülíc, 
tt'"tT5;;"jll

, Se deja constancia que el presente proceso se realiza en carácter de AD
REFERENDUM. sujeto a la ernisión del Certificado de Disponibilidad Presupuestaria para el
Ejercicio Fiscal 2025" de acuerdo al Artículo 44u - Procedimientos Ad Referéndum - de la Ler. N'
i 021 12022''f)e Sunrinist.ro r Contrataciones Púhlicas".

Por Dictamen UOC Na 96 de fecha 03 de julio d.e 2025. la Unidad Operativa de
Corttrataciones rnencionó que se han curnplido con todas las norrnas v procedimierrtos pertinentes.
por lo tar)to. recomerrdó que: "...se apruebe el Pliego de Bases y Condiciones y se autorice el
llamado en la modalidad mencionada. Salto mejor parccer... .

La Lev N" 609195 "Que Organiza la Corte Suprema de Justicia" dispone en su Artículo
23" Irrciso Lr). respecto a las atribuciones del Consejo de Superinterrde rcia: "Organizar.y Fiscalizar la

Direcci,Sn dc Auxiliares de la .lusticía; h Dirección de Recursos Humanos; la Dirección Fínancíera v

demás reparticiones dcl Poder Judicial"

.lr¡stici
La Acordada N'r I.453 de {'echa 23 de sept iembre de 2020. rle la Corte Suprenta de

a "Que Dclimita las.funciones ilel Consejo tle Superintendencia de la Corte Supremu de .Iusticia
en el ómbito Administratiro.1 l-inancicro.r'creu la Secrctsría -\'"2 de dicho 6rgano".

POR TANTO' r'tt rtso de strs atrihucioltes. el

I

CONSEJO DE SI,TPERINTENDENCIA

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
RESUELVE:

APROBAR el Pliego de Bases v Contliciones del llamado a SUBASTA A LA BAJA

ELECTRóNrCA NICTON¡.1, pAC Na stt2o2s "SERvICIO DE LoGÍSTICA DE

CEREMONIAL Y PROTOCOLO - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD

REFERÉNDUM" ID NA 463.257

AUTORIZAR el llamado respectivo en la nrodalidad de SUBASTA A LA BAJA

figCfnOnlC¡' NACIONAL. srr publicación a través de la Págirra de Intcrnet rle la

Dirección \acional de Colrtrataciones Priblicas - DNCP:

(rsr l .coItt rat aciones. gor'.¡ir').

ENCARGAR a la Unirlarl Operativa {le Coutralaciolres a ¡rroseguir colt los lrárnite-'

p",, ir"r,,"". estalrdo autorizatla a fijar las lechas l- plazos de la (lollvocaloria ----'----

.\RT. IO¡

ART. 20:

ART. 3O:

ART.40: AI'IOTAR' registrar v rrotificar'
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